
D. ANGEL CHICHARRO LORENCI,  actuando como responsable de la Nota de 

Valores de Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara,

C E R T I F I C A:

Que  el  ejemplar  de  la  Nota  de  Valores  correspondiente  a  la  Emisión  “DEUDA 

SUBORDINADA CAJA DE GUADALAJARA, EMISIÓN 14”, aprobado por la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, el 17 de diciembre de 2009, que se acompaña y 

deposita  en  este  Organismo,  está  vigente  en  todos  sus  extremos  a  esta  fecha  y 

coincide  exactamente  con el  obrante  en el  Registro  administrativo  de la  Comisión 

Nacional del Mercado de Valores al que se refiere el apartado c) del artículo 92 de la 

Ley del Mercado de Valores.

El ejemplar de la Nota de Valores será publicado en la página web de la Entidad con 

fecha 18 de diciembre de 2009.

 

Y  A U T O R I Z A:

a la Comisión Nacional del Mercado de Valores a poner a disposición del público en 

general la Nota de Valores.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma la presente certificación en 

Guadalajara, a diecisiete de diciembre de dos mil nueve.

Fdo.: D. ANGEL CHICHARRO LORENCI

SUBDIRECTOR GENERAL
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La presente Nota de Valores se ha redactado según normativa comunitaria de la Directiva 
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V), ha sido inscrita en el Registro Oficial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con 
fecha 17 de diciembre de 2009 y se complementa con el Documento de Registro inscrito en 

este  Organismo con esa misma fecha.
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RESUMEN

DEUDA  SUBORDINADA  CAJA  DE  GUADALAJARA,  EMISIÓN 14.  DICIEMBRE 2009

ADVERTENCIAS  

• El presente Resumen debe leerse como introducción a la Nota de Valores.

• Toda decisión de invertir en los valores debe estar basada en la consideración por parte del 
inversor del Folleto en su conjunto.

• No se exige responsabilidad  civil  a  ninguna persona exclusivamente por  el  Resumen, 
incluida  cualquier  traducción  del  mismo,  a  no  ser  que  dicho  Resumen  sea  engañoso,  inexacto  o 
incoherente, en relación con las demás partes del Folleto.

FACTORES DE RIESGO LIGADOS A LOS VALORES QUE SE EMITEN  

• Riesgos de subordinación y prelación de los inversores ante situaciones concursales  : 
Las obligaciones subordinadas de esta Emisión, se sitúan, en caso de insuficiencia de fondos del 
Emisor, insolvencia o liquidación del mismo, por detrás de todos los acreedores comunes del 
Emisor y al mismo nivel que sus acreedores subordinados. En todo caso, se situarán por delante 
de las cuotas participativas y participaciones preferentes emitidas o garantizadas por el Emisor.

• Riesgo de liquidez  :  Es el  riesgo de que los operadores del mercado no encuentren 
contrapartida para los valores. Aunque se solicitará la admisión a negociación en el Mercado 
AIAF de Renta Fija, no es posible asegurar que vaya a producirse una negociación activa en el 
mercado. Tampoco es posible asegurar el desarrollo o liquidez de los mercados de negociación 
para la presente emisión.

El Emisor no ha suscrito ningún contrato de liquidez para la presente Emisión, por lo que no 
existe ninguna entidad que se haya comprometido a proporcionar dicha liquidez a la misma. En 
las actuales condiciones de mercado, sería posible que el inversor se encontrase con dificultades 
para hacer líquida su inversión a un precio razonable.

Teniendo en cuenta el tamaño de la emisión y la no existencia de contrato de liquidez, no se 
puede garantizar una liquidez rápida y fluida de las Obligaciones Subordinadas.

• Riesgo de mercado  : Las obligaciones subordinadas constitutivas de esta Emisión, una 
vez admitidas a negociación, estarán sometidas a posibles fluctuaciones de sus precios en el 
mercado, en función, principalmente, de la evolución de los tipos de interés y de la duración de la 
inversión, de las condiciones de mercado y de las condiciones económicas generales. En función 
de  la  evolución  de  dichas  condiciones,  estas  obligaciones  subordinadas  podrían  llegar  a 
negociarse por debajo de su precio de emisión.

• Riesgo de crédito  : Los valores incluidos en la presente Nota de Valores están sujetos al 
riesgo  de  pérdida  en  caso  de  deterioro  de  la  estructura  financiera  del  Emisor,  que  puede 
conllevar ciertos riesgos en el pago de los intereses y / o principal de los valores y, por tanto, 
generar una disminución del valor de la inversión.

A la  fecha  de registro  de la  presente Nota de  Valores,  no se  tiene solicitada la  calificación 
crediticia ni del Emisor ni de los valores de la presente Emisión.

• Riesgo por fluctuación del tipo de interés  :  La rentabilidad que se pueda obtener por la 
inversión en los valores de la presente Emisión, estará sometida a fluctuaciones de los tipos de 
interés.



• Riesgo de variación de la calidad crediticia  : Los valores incluidos en la presente Nota de 
Valores no tienen asignadas calificaciones por las agencias de calificación de riesgo crediticio.

El emisor no tiene asignada calificación crediticia por ninguna agencia de calificación de riesgo.

La presente Oferta de valores se destina al público en general, tanto nacional como extranjero, 
siempre que los valores sean adecuados para los mismos según la clasificación otorgada por 
Caja  de  Guadalajara  a  las  obligaciones  subordinadas,  como instrumento  complejo  de  grado 
medio,  a efectos de la normativa MIFID.

• Riesgos  por  amortización  anticipada  :  Se  establecen  cláusulas  de  amortización 
anticipada por la Entidad Emisora: el Emisor podrá amortizar totalmente la emisión, a la par, libre 
de gastos y comisiones, previa autorización del Banco de España, a partir de los cinco años a 
contar desde la última fecha de desembolso. En tal caso, un tenedor podría no ser capaz de 
reinvertir el resultado de dicha amortización anticipada en valores comparables y al mismo tipo de 
interés.

FACTORES DE RIESGO LIGADOS AL EMISOR  

Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara, como entidad financiera, asume los riesgos inherentes 
a  su  actividad,  básicamente  de  interés  y  precio,  que  se  desarrollan  en  el  correspondiente 
Documento de Registro, al que nos remitimos. Los principales factores de riesgo que podemos 
señalar son:

 Riesgo de crédito  : Es el riesgo de pérdida que se puede producir ante el incumplimiento total o 
parcial de los pagos por parte de los acreditados.

 Riesgo de mercado  : Es el riesgo de pérdida en el precio de mercado de una posición, como 
consecuencia de movimientos futuros adversos de los factores de riesgo que determinan el valor 
de la misma. Este riesgo deriva de la actividad en los mercados financieros mayoristas.

 Riesgo de interés  :  Es el  riesgo de incurrir  en variaciones negativas del  valor  económico del 
balance o del margen de intermediación, consecuencia del  efecto de los movimientos de las 
curvas de tipos de interés en los tipos a los que se renuevan las distintas masas del balance.

 Riesgo operacional  : Se establece como el riesgo de pérdida derivado de una falta de adecuación 
o de un error, relacionados con la infraestructura humana, tecnológica o con los procedimientos 
establecidos.

 Riesgo legal  : Posibles pérdidas como consecuencia de la dificultad o imposibilidad de ejecutar un 
contrato en los términos previstos.

 Riesgo de liquidez  : Riesgo de no poder deshacer o cerrar una operación en el mercado; o riesgo 
de financiación, que puede surgir ante la dificultad de conseguir fondos en un momento concreto 
para atender una inversión o compromiso de pago.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMISIÓN  

Emisor:  Caja  de  Ahorro  Provincial  de  Guadalajara,  con  domicilio  social  en  Guadalajara,  Sede 
Social:Torre  Caja  de  Guadalajara,  Avda.  Eduardo  Guitián,  11  -  19002-Guadalajara,  código  de 
Identificación Fiscal G-19001775 y con C.N.A.E. nº 651. Figura inscrita: a) En el Registro Mercantil de 
Guadalajara, tomo 121 general, folio 1, hoja número GU-1, inscripción 1ª,  b) En el Registro Especial de 
Cajas Generales de Ahorro Popular del Banco de España, con el número 125 y con el número 2032 de 



codificación; y c) En el Registro Especial de Cajas de Ahorros de la Consejería de Economía y Hacienda de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Naturaleza y denominación de los valores:  Los valores que se emiten son obligaciones subordinadas 
agrupadas  en  una  emisión  que  se  denomina  “DEUDA  SUBORDINADA  CAJA  DE  GUADALAJARA, 
EMISIÓN 14”. La emisión se efectúa con arreglo a lo dispuesto en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, sobre 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, 
Ley 13/1992,  de  1 de junio,  de recursos propios y  supervisión en base consolidada de  las entidades 
financieras, R.D. 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras, Directiva 
2003/71/CE y Reglamento 809/2004 y demás legislación vigente.

Fecha de emisión:  30 de diciembre de 2009.

Importe máximo de la emisión:  8.500.000 euros.

Nominal y efectivo de cada valor:  1.000 euros. Los valores estarán representados mediante Anotaciones 
en  Cuenta  gestionadas  por  Sociedad  de  Gestión  de  los  Sistemas  de  Registro,  Compensación  y 
Liquidación de Valores y sus Entidades Participantes.

Periodo de suscripción: El periodo de suscripción se iniciará a las 8:30 horas del segundo día hábil 
siguiente a la inscripción de la presente Nota de Valores en el Registro Oficial de la CNMV y una vez 
publicada la mencionada Nota en la página web de Caja Guadalajara,  hasta la total colocación de la 
emisión o, en todo caso, hasta el 30 de diciembre de 2009, que finaliza el periodo de suscripción. 

Desembolso: El desembolso de las obligaciones se realizará mediante el correspondiente apunte en cuenta 
a la vista, el día 30 de diciembre de 2009.

Interés nominal: Desde el 30 de diciembre de 2009 hasta el 30 de diciembre de 2011, el tipo de interés será 
el 6% nominal anual, pagadero por semestres vencidos los días 30 de los meses de junio y diciembre. A 
partir del 30 de diciembre de 2011, el tipo de interés se revisará y fijará semestralmente, determinándose el 
mismo incrementando el tipo de interés Euribor a 6 meses del segundo día hábil anterior al del inicio del 
periodo de interés de que se trate, en un margen de 500 puntos básicos. Este margen se incrementará en 
50 puntos básicos si el emisor no ejercitase su derecho de amortización, una vez transcurridos cinco años 
desde la fecha de cierre de la emisión o desde la fecha de desembolso, si ésta fuese posterior. Se tomará 
como Euribor a 6 meses el que figure en la pantalla REUTER alrededor de las 11:00 horas, hora de Bruselas 
(Europa Central – CET: Central European Time), correspondiente a la página EURIBOR01 el segundo día 
hábil anterior al del inicio del periodo de interés de que se trate, correspondiente al plazo de 6 meses. La 
Emisión no tiene establecido ningún tipo de interés nominal anual máximo ni mínimo. El tipo resultante 
aplicable a cada periodo se publicará convenientemente para conocimiento de los suscriptores o tenedores 
de los valores,  en las oficinas de la Caja de Ahorro Provincial  de Guadalajara,  dentro de los 30 días 
siguientes al inicio del periodo de interés de que se trate. 

Fecha pago de cupones: El tipo de interés se hará efectivo por semestres vencidos, los días 30 de junio y 
30 de diciembre de cada uno de los años de vida de la emisión. En caso que el día de pago de un cupón 
periódico no fuese día hábil a efectos del calendario TARGET, el pago del mismo se trasladará al día 
hábil  inmediatamente posterior,  sin que por ese motivo se devengue ningún derecho adicional para los 
titulares de los valores. Cada cupón será proporcional al número de días transcurridos desde la fecha de 
desembolso o pago del cupón previo inclusive, hasta la fecha de pago exclusive.

La fecha de pago del primer cupón será el día 30 de junio de 2010.

TIR bruta anual para el suscriptor: 6,32%, suponiendo que los valores se desembolsan en su totalidad el 30 
de diciembre de 2009 y se mantienen hasta su vencimiento el 30 de diciembre de 2019; además se ha 
tomado para los cuatro primeros cupones semestrales el tipo de interés nominal anual del 6% y para el resto 
de cupones, se ha tomado el Euribor a 6 meses de fecha 26 de octubre de 2009 (1,017%) más un margen de 
500 puntos básicos hasta el cupón de fecha 31 de diciembre de 2014 y de 550 puntos básicos para el resto, 
resultando un interés nominal anual del 6,017% y del 6,517%, respectivamente. 
Suponiendo que el emisor optara por amortizar la emisión a los cinco años de la fecha de emisión, esto es, el 
30 de diciembre de 2014, y manteniendo el resto de condiciones iguales al apartado anterior, la TIR bruta 
anual para el suscriptor sería el 6,10%.



Amortización: Los valores serán amortizados en su totalidad, a la par, a su vencimiento que será el 30 de 
diciembre de 2019. No obstante, el emisor podrá amortizar totalmente la emisión, a la par, libre de gastos y 
comisiones, previa autorización del Banco de España, a partir de los cinco años a contar desde la fecha de 
desembolso. En caso de producirse dicha amortización anticipada, se hará coincidir con la fecha de un pago 
de cupón. No existe la amortización parcial de la emisión por parte del emisor, ni existe la amortización 
anticipada a petición de los tenedores de las obligaciones.

Cotización oficial: El Emisor solicitará la admisión de las obligaciones a cotización oficial en AIAF Mercado 
de Renta Fija.

Colectivo potenciales inversores: La Emisión se destina a todo el público en general.

Tramitación  de  la  suscripción: Las  peticiones  de  suscripción  se  atenderán,  por  riguroso  orden  de 
recepción, en las Oficinas de la Entidad Emisora, por medio de un sistema on line que controla en todo mo-
mento el volumen suscrito. El suscriptor de la presente emisión, deberá abrir una cuenta de valores asociada 
a una cuenta a la vista, si no la tuviese abierta en la Entidad. La apertura y cancelación de estas cuentas 
serán libres de gastos para el suscriptor, salvo en su caso, los gastos de mantenimiento de la cuenta a la 
vista, según tarifas vigentes en cada momento. No se repercutirán gastos de mantenimiento por la cuenta de 
valores. 

Sindicato  de  Obligacionistas: Se  designa  y  acepta  para  el  cargo  de  Comisario  del  Sindicato  de 
Obligacionistas de la  presente emisión a Dña.  Natalia  Martínez  Ramos,  responsable  de Mercado de 
Capitales y Tesorería de la Entidad Emisora, con domicilio en Guadalajara, calle Juan Bautista Topete, 
números 1 y 3.

Régimen fiscal: Las rentas de los valores estarán sujetas a tributación de acuerdo con la legislación fiscal 
aplicable en cada momento.  Dicho régimen fiscal queda suficientemente explicado en el Folleto Informativo.

Orden de Prelación:  Las obligaciones subordinadas de esta Emisión se sitúan, en caso de insuficiencia de 
fondos del Emisor, insolvencia o liquidación del mismo, por detrás de todos los acreedores comunes del 
Emisor y al mismo nivel que sus acreedores subordinados. En todo caso, se situarán por delante de las 
cuotas participativas y participaciones preferentes emitidas o garantizadas por el Emisor.

Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara ha obtenido la opinión de InterMoney Valora Consulting, S.A., de 
de fecha 29 de octubre de 2009 y de Analistas Financieros Internacionales, S.A., de fecha  29 de octubre de 
2009, consultoras independientes especializadas, sobre las condiciones financieras de la emisión. Dichos 
informes se adjuntan como Anexo a la presente Nota de Valores.



PRINCIPALES DATOS ECONÓMICOS DE LA ENTIDAD:

Balance de  Situación consolidado a 30 de septiembre  de  2009 (datos no auditados)  y  a  31  de 
diciembre de 2008 y 2007, según Circular 6/2008 de Banco de España.

BALANCE CONSOLIDADO:

(En m iles de euros)

% V ariación

ACTIVO 30/09/09 2008 2007 09 / 08 08 / 07

Caja y depósitos en Bancos Centrales 26.339 25.997 26.382 1,32% -1,46%

Cartera de negociación 0 0 2.211 0,00% -100,00%

  Otros instrum entos de capital 0 0 2.174 0,00% -100,00%

  Derivados de negociación 0 0 37 0,00% -100,00%

0 0 0 0,00% 0,00%

  Instrum entos de capital 0 0 0 0,00% 0,00%

Activos Financieros disponibles para la venta 236.807 215.662 122.061 9,80% 76,68%

  Valores representativos de deuda 206.272 194.650 107.163 5,97% 81,64%

  Instrum entos de capital 30.535 21.012 14.898 45,32% 41,04%

  Pro-m em oria: Prestados o en garantía 6.933 30.906 8.700 -77,57% 255,24%

Inversiones crediticias 1.241.495 1.230.549 1.154.173 0,89% 6,62%

  Depósitos en Entidades de Crédito 9.759 7.232 42.762 34,94% -83,09%

  Crédito a la clientela 1.231.736 1.223.317 1.111.411 0,69% 10,07%

  Valores representativos de deuda 0 0 0 0,00% 0,00%

Cartera de inversión a vencimiento 62.505 14.525 14.439 330,33% 0,60%

Ajustes a Act. Financieros por macro-coberturas 0 0 0 0,00% 0,00%

Derivados de cobertura 3.090 1.849 42 67,10% 4302,38%

Activos no corrientes en venta 61.203 27.648 5 121,37% 552860,00%

Participaciones 12.823 15.006 15.635 -14,55% -4,02%

  Entidades asociadas 5.520 5.541 5.930 -0,38% -6,56%

  Entidades m ultigrupo 7.303 9.465 9.705 -22,84% -2,47%

Contratos de seguros vinculados a pensiones 0 0 0 0,00% 0,00%

Activos por reaseguros 0 0 0 0,00% 0,00%

Activo M aterial 52.055 45.121 34.053 15,37% 32,50%

  Inm oviliz ado m aterial 47.401 31.394 30.524 50,99% 2,85%

      De uso propio 47.291 31.154 30.256 51,80% 2,97%

      Afecto a la Ob ra Social 109 240 268 -54,51% -10,45%

  Inversiones inm ob iliarias 4.655 13.727 3.529 -66,09% 288,98%

Activo Intangible 5.247 5.062 2.557 3,66% 97,97%

Activos fiscales 14.390 13.599 8.080 5,82% 68,30%

  Corrientes 4.382 7.814 569 -43,92% 1273,29%

  Diferidos 10.008 5.785 7.511 73,01% -22,98%

Resto de activos 1.417 903 1.258 56,94% -28,22%

TOTAL ACTIVO 1.717.372 1.595.921 1.380.896 7,61% 15,57%

Otros Activos Financieros a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias



(En m iles de euros)

% V ariación

PASIV O Y PATRIM ONIO NETO 30/09/09 2008 2007   09 / 08   08 / 07

Cartera de negociación 0 0 0 0,00% 0,00%

0 0 0 0,00% 0,00%

Pasivos financieros a coste amortizado 1.637.586 1.514.675 1.299.977 8,11% 16,52%

  Depósitos de b ancos centrales 130.404 100.235 0 30,10% 0,00%

  Depósitos de entidades de crédito 29.167 47.547 10.115 -38,66% 370,06%

  Depósitos de la clientela 1.409.836 1.298.198 1.217.997 8,60% 6,58%

  Pasivos sub ordinados 59.458 59.232 62.253 0,38% -4,85%

  Otros pasivos financieros 8.722 9.463 9.612 -7,83% -1,55%

Ajustes a pasivos financieros por macro-coberturas 0 0 0 0,00% 0,00%

Derivados de cobertura 2.875 2.383 7.428 20,66% -67,92%

Pasivos asociados con activos no corrientes en venta 0 0 0 0,00% 0,00%

Pasivos por contratos de seguros 0 0 0 0,00% 0,00%

Provisiones 2.396 4.829 2.451 -50,39% 97,02%

  Fondos para pensiones y ob ligaciones sim ilares 1.792 1.362 1.585 31,55% -14,07%

  Provisiones para riesgos y com prom isos contingentes 604 767 866 -21,26% -11,43%

  Otras provisiones 0 2.700 0 -100,00% 0,00%

Pasivos fiscales 830 837 2.003 -0,80% -58,21%

  Corrientes 0 0 1.136 0,00% -100,00%

  Diferidos 830 837 867 -0,80% -3,46%

Fondo de la Obra Social 595 335 382 77,51% -12,30%

Resto de pasivos 753 1.240 2.053 -39,28% -39,60%

Capital reembolsable a la vista 0 0 0 0,00% 0,00%

TOTAL  PASIVO 1.645.035 1.524.299 1.314.294 7,92% 15,98%

Fondos Propios 73.506 75.295 68.571 -2,38% 9,81%

  Capital o fondo de dotación 9 9 9 0,00% 0,00%

  Reservas 70.487 68.773 59.999 2,49% 14,62%

     Reservas (pérdidas) acum uladas 69.646 67.532 58.639 3,13% 15,17%

     Rvas.(pérdidas) entidades valoradas m étodo participación 841 1.241 1.360 -32,27% -8,75%

  Otros instrum entos de capital 0 0 0 0,00% 0,00%

  Menos: valores propios 0 0 0 0,00% 0,00%

  Resultado del ejercicio atrib uido a la entidad dom inante 3.010 6.513 8.563 -53,79% -23,94%

  Menos: Dividendos y retrib uciones 0 0 0 -100,00% 0,00%

Ajustes por valoración -1.176 -3.679 -1.975 -68,04% 86,28%

  Activos financieros disponib les para la venta -1.176 -3.679 -1.975 -68,04% 86,28%

Intereses minoritarios 6 6 6 0,00% 0,00%

TOTAL PATRIM ONIO NETO 72.336 71.622 66.602 1,00% 7,54%

TOTAL PASIV O Y PATRIM ONIO NETO 1.717.372 1.595.921 1.380.896 7,61% 15,57%

PRO-M EM ORIA

Riesgos contingentes 47.926 56.347 65.540 -14,94% -14,03%

Otros pasivos financieros a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias



Cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidada a 31 de diciembre de 2008 y 2007 (datos auditados)

(En miles de euros)

PERDIDAS Y GANANCIAS 2008 2007 % Variación

Intereses y rendimientos asimilados 79.778 62.390 27,87%

Intereses y cargas asimiladas -47.308 -30.000 57,69%

MARGEN DE INTERESES 32.470 32.390 0,25%

Rendimientos de instrumentos de capital 451 812 -44,46%

Resultados de entidades valoradas por el método de participac. -99 7 -1514,29%

Comisiones percibidas 5.720 4.994 14,54%

Comisiones pagadas -430 -497 -13,48%

Resultados de operaciones financieras (neto) -42 1.586 -102,65%

    Cartera de negociación -335 -39 758,97%

    Instrum.financieros no valorados a VR con cambios en PyG 295 1.629 -81,89%

    Otros -2 -4 -50,00%

Diferencias de cambio (neto) 7 9 -22,22%

Otros productos de explotación 1.653 1.762 -6,19%

Otras cargas de explotación -381 -404 -5,69%

MARGEN BRUTO 39.349 40.659 -3,22%

Gastos de administración -26.722 -25.071 6,59%

    Gastos de personal -17.409 -16.983 2,51%

    Otros gastos generales de administración -9.313 -8.088 15,15%

Amortización -1.555 -1.490 4,36%

Dotaciones a provisiones (neto) -3.164 -277 1042,24%

Pérdidas por deterioro de activos (neto) -12.523 -3.352 273,60%

    Inversiones crediticias -12.690 -3.304 284,08%

    Otros Instrum.financ. no valorados a VR con cambios en PyG 167 -48 447,92%

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACION -4.615 10.469 -144,08%

Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) -2.831 0 0,00%

15.490 594 2507,74%

Diferencia negativa en combinaciones de negocio 0 0 0,00%

-48 0 0,00%

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 7.996 11.063 -27,72%

Impuesto sobre beneficios -1.483 -2.500 -40,68%

Dotación obligatoria a obras y fondos sociales 0 0 0,00%

RDO. DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OP.CONTINUADAS 6.513 8.563 -23,94%

Resultado de operaciones interrumpidas (neto) 0 0 0,00%

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 6.513 8.563 -23,94%

Resultado atribuido a la entidad dominante 6.513 8.563 -23,94%

Resultado atribuido a intereses minoritarios 0 0 0,00%

Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no 
corrientes en venta

Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no 
clasificados como operaciones ininterrumpidas



Cuenta  de  Pérdidas  y  Ganancias  consolidada  a  30  de  septiembre  de  2009  y  2008  (datos  no 
auditados)

(En miles de euros)

PERDIDAS Y GANANCIAS 30/09/09 30/09/08 % Variación

Intereses y rendimientos asimilados 49.484 58.265 -15,07%

Intereses y cargas asimiladas -29.287 -33.980 -13,81%

MARGEN DE INTERESES 20.197 24.285 -16,83%

Rendimientos de instrumentos de capital 454 372 22,14%

Resultados de entidades valoradas por el método de participac. -248 111 -323,21%

Comisiones percibidas 3.713 4.137 -10,26%

Comisiones pagadas -339 -340 -0,31%

Resultados de operaciones financieras (neto) 202 -28 -833,93%

    Cartera de negociación -1 -320 -99,80%

    Instrum.financieros no valorados a VR con cambios en PyG 203 295 -31,18%

    Otros 0 -2 -100,00%

Diferencias de cambio (neto) 18 10 75,59%

Otros productos de explotación 1.281 4.016 -68,09%

Otras cargas de explotación -282 -286 -1,42%

MARGEN BRUTO 24.998 32.278 -22,55%

Gastos de administración -18.732 -19.940 -6,06%

    Gastos de personal -12.560 -13.275 -5,39%

    Otros gastos generales de administración -6.172 -6.665 -7,40%

Amortización -1.281 -1.521 -15,78%

Dotaciones a provisiones (neto) 2.052 -374 -648,59%

Pérdidas por deterioro de activos (neto) -3.006 -4.436 -32,23%

    Inversiones crediticias -3.031 -4.598 -34,07%

    Otros Instrum.financ. no valorados a VR con cambios en PyG 25 162 84,48%

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACION 4.030 6.007 -32,91%

Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) -1.201 -15 7906,93%

971 619 56,87%

Diferencia negativa en combinaciones de negocio 0 0 0,00%

-3.056 -278 0,00%

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 744 6.333 -88,26%

Impuesto sobre beneficios 2.266 -1.320 -271,65%

Dotación obligatoria a obras y fondos sociales 0 0 0,00%

RDO. DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OP.CONTINUADAS 3.010 5.013 -39,96%

Resultado de operaciones interrumpidas (neto) 0 0 0,00%

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 3.010 5.013 -39,96%

Resultado atribuido a la entidad dominante 3.010 5.013 -39,96%

Resultado atribuido a intereses minoritarios 0 0 0,00%

Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no 
corrientes en venta

Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no 
clasificados como operaciones ininterrumpidas



Recursos  propios,  morosidad  y  cobertura  del  Emisor  a  30  de  septiembre  de  2009  y  a  31  de 
diciembre de 2008 y 2007

(En miles de euros)

30/09/09 2008 2007

Coeficiente de Solvencia 10,13% 10,55% 10,99%

Ratio Tier I 6,16% 6,18% 6,13%

Ratio Tier II 3,97% 4,37% 4,86%

Recursos Propios Básicos 76.078 74.666 70.302

Recursos Propios de Segunda Categoría 49.082 52.718 55.803

Recursos Propios computables 125.160 127.384 126.105

Ratio de Morosidad 5,40% 3,84% 0,93%

Ratio de Cobertura 57,43% 65,35% 211,05%



0. FACTORES DE RIESGO DE LOS VALORES

Antes de adoptar la decisión de suscripción de la emisión "DEUDA SUBORDINADA CAJA DE 
GUADALAJARA, EMISIÓN 14", objeto de la presente Nota de Valores, los inversores deberán 
ponderar una serie de factores de riesgo que se señalan a continuación.

Los principales riesgos que afectan a los valores que se emiten son:

• Riesgos  de  subordinación  y  prelación  de  los  inversores  ante  situaciones   
concursales: Las obligaciones subordinadas de esta Emisión, se sitúan, en caso de 
insuficiencia de fondos del Emisor, insolvencia o liquidación del mismo, por detrás de 
todos  los  acreedores  comunes  del  Emisor  y  al  mismo  nivel  que  sus  acreedores 
subordinados.  En todo caso,  se situarán por  delante  de las cuotas participativas  y 
participaciones preferentes emitidas o garantizadas por el Emisor.

• Riesgo  de  liquidez  :  Es  el  riesgo  de  que  los  operadores  del  mercado  no 
encuentren  contrapartida  para  los  valores.  Aunque  se  solicitará  la  admisión  a 
negociación en el Mercado AIAF de Renta Fija, no es posible asegurar que vaya a 
producirse una negociación activa  en el  mercado.  Tampoco es posible  asegurar  el 
desarrollo o liquidez de los mercados de negociación para la presente emisión.

El Emisor no ha suscrito ningún contrato de liquidez para la presente Emisión, por lo 
que no existe ninguna entidad que se haya comprometido a proporcionar dicha liquidez 
a la misma. En las actuales condiciones de mercado, sería posible que el inversor se 
encontrase con dificultades para hacer líquida su inversión a un precio razonable.

• Riesgo  de  mercado  :  Las  obligaciones  subordinadas  constitutivas  de  esta 
Emisión, una vez admitidas a negociación, estarán sometidas a posibles fluctuaciones 
de sus precios en el mercado, en función, principalmente, de la evolución de los tipos 
de interés y de la duración de la inversión, de las condiciones de mercado y de las 
condiciones económicas generales. En función de la evolución de dichas condiciones, 
estas obligaciones subordinadas podrían llegar a negociarse por debajo de su precio 
de emisión.

• Riesgo de crédito  : Los valores incluidos en la presente Nota de Valores están 
sujetos al riesgo de pérdida en caso de deterioro de la estructura financiera del Emisor, 
que puede conllevar ciertos riesgos en el pago de los intereses y / o principal de los 
valores y, por tanto, generar una disminución del valor de la inversión.

A  la  fecha  de  registro  de  la  presente  Nota  de  Valores,  no  se  tiene  solicitada  la 
calificación crediticia ni del Emisor ni de los valores de la presente Emisión.

• Riesgo  por  fluctuación  del  tipo  de  interés  :   La  rentabilidad  que  se  pueda 
obtener  por  la  inversión en los  valores de la  presente  Emisión,  estará  sometida a 
fluctuaciones de los tipos de interés.

• Riesgos por amortización anticipada  : Se establecen cláusulas de amortización 
anticipada por la Entidad Emisora: el Emisor podrá amortizar totalmente la emisión, a la 
par, libre de gastos y comisiones, previa autorización del Banco de España, a partir de 
los cinco años a contar desde la última fecha de desembolso. En tal caso, un tenedor 
podría no ser capaz de reinvertir el resultado de dicha amortización anticipada en valores 
comparables y al mismo tipo de interés.



NOTA DE VALORES

1. PERSONAS RESPONSABLES

D. ALEJANDRO GARCIA BALCONES y D. ANGEL CHICHARRO LORENCI, Director General 
y Subdirector General, respectivamente, en virtud de las facultades que les han sido conferidas 
por Acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad Emisora de fecha 10 de septiembre 
de 2009, de acuerdo con la autorización previa otorgada por la Asamblea General de la Entidad 
celebrada el día 25 de junio de 2005, acuerdan las características de esta emisión y asumen la 
responsabilidad de la presente Nota de Valores y declaran, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara (en adelante también Caja de Guadalajara, la Caja, 
la Entidad Emisora o el Emisor), con domicilio en Guadalajara, Torre Caja Guadalajara, Avda. 
Eduardo  Guitián,  11  –  19.002,  que,  tras  comportarse  con  una  diligencia  razonable,  la 
información contenida en la presente Nota de Valores es, según su conocimiento, conforme a 
los hechos y no incurre en ninguna omisión que pudiera afectar a su contenido.

Dña. NATALIA MARTINEZ RAMOS, responsable de  Mercado de Capitales y Tesorería de la 
Entidad  Emisora,  en  su  condición  de  Comisaria  Provisional  del  Sindicato  de  la  presente 
emisión, firma para su aceptación como tal. 

2. FACTORES DE RIESGO

Antes de adoptar la decisión de suscripción de la emisión "DEUDA SUBORDINADA CAJA DE 
GUADALAJARA, EMISIÓN 14", objeto de la presente Nota de Valores, los inversores deberán 
ponderar una serie de factores de riesgo que se señalan en el apartado anterior 0. Factores de 
Riesgo.

3. INFORMACIÓN FUNDAMENTAL

3.1 Interés de las personas físicas y jurídicas participantes en la Oferta

No existe ningún interés particular de las personas que participan en la Oferta que sean 
importantes para la misma.

3.2. Motivo de la Oferta y destino de los ingresos

La presente Oferta de valores tiene por objeto la captación de recursos de terceros, 
con  la  finalidad  de  aplicarlos  a  la  actividad  ordinaria  crediticia  que  desarrolla  la 
Emisora, y al fortalecimiento de sus recursos propios, de acuerdo con la legislación 
vigente.

Se  ha solicitado al  Banco  de España la  computabilidad como recursos  propios  de 
segunda categoría de la presente emisión de obligaciones subordinadas.

Los gastos de emisión estimados son los siguientes:



GASTOS DE EMISIÓN ESTIMADOS:

(En euros)

CONCEPTO IMPORTE

Registro en la C.N.M.V. 1.190,00

Registro en Iberclear y equiparaciones 350,00

Admisión a cotización en A.I.A.F. 425,00

Admisión a negociación (Supervis. CNMV) 255,00

Asesoramiento y Valoración expertos 22.500,00

Gastos varios 280,00

TOTAL 25.000,00

4. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS VALORES QUE VAN A OFERTARSE 

4.1. Descripción del tipo y la clase de los valores  

La presente Nota de Valores se realiza a los efectos de la emisión de obligaciones 
subordinadas  denominada  "DEUDA  SUBORDINADA  CAJA  DE  GUADALAJARA,  
EMISIÓN 14" 

Las  obligaciones  subordinadas  objeto  de  la  presente  Emisión  son  valores  que 
representan una deuda para su Emisor, devengan intereses y son reembolsables por 
amortización  anticipada  o  a  vencimiento.  En  base  a  su  condición  de  emisión 
subordinada se sitúan a efectos de prelación de créditos tras todos los acreedores con 
privilegio y ordinarios.

4.2. Legislación de los valores

Los valores se emiten de conformidad con la legislación española que resulte aplicable 
al emisor o a los mismos.

En particular, se emiten de conformidad con la Ley 24/1988 de 28 de julio, del Mercado 
de Valores; de conformidad con la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, por la que se 
regula la emisión de obligaciones por sociedades que no hayan adoptado la forma de 
anónimas o por asociaciones u otras personas jurídicas, y la constitución del sindicato 
de obligacionistas; de acuerdo con aquellas otras normativas que las han desarrollado; 
de conformidad con el Real Decreto 1310/2005 de 4 de noviembre y con la Orden 
EHA/3537/2005 de 10 de noviembre. 

Las emisiones de instrumentos de Deuda Subordinada están sujetas,  además, a lo 
establecido en la Ley 13/1985 de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos 
propios  y  obligaciones  de  información  de  los  intermediarios  financieros,  a  la  Ley 
13/1992  de  1  de  Junio,  Real  Decreto  216/2008,  de  15  de  febrero  sobre  recursos 
propios financieros de las entidades financieras y a la normativa reglamentaria que la 
desarrolla.



La presente Nota de Valores se ha elaborado siguiendo los modelos previstos en el 
Anexo V del Reglamento (CE) nº 809/2004 de la Comisión, de 29 de abril de 2004, 
relativo  a  la  aplicación  de  la  Directiva  2003/71/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo en cuanto a la información contenida en los folletos,  así  como al  formato, 
incorporación por referencia, publicación de dichos folletos y difusión de publicidad.

4.3 Representación de los valores

Los valores estarán representados mediante Anotaciones en Cuenta gestionadas por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,  Compensación y Liquidación de 
Valores,  S.A.  Unipersonal (en adelante IBERCLEAR),  sita en Plaza de la Lealtad,1 
28014-Madrid .

4.4 Divisa de la emisión

Los valores estarán denominados en Euros.

4.5 Orden de prelación

La presente  emisión  de  deuda subordinada  realizada  por  Caja  de  Guadalajara  no 
tendrá garantías reales ni de terceros. El capital y los intereses de la misma están 
garantizados por el total del patrimonio de Caja de Guadalajara.

Estos valores presentan la condición de financiación subordinada para los acreedores 
y, a efectos del orden de pago, se sitúa detrás de los siguientes acreedores:

1. Acreedores con privilegio
2. Acreedores ordinarios y depositantes

En caso de concurso, estas obligaciones subordinadas no gozarán de preferencia en el 
seno  de  la  deuda  subordinada  de  Caja  Guadalajara,  cualquiera  que  sea  la 
instrumentación  y  fecha  de  dicha  deuda.  Se  situarán  por  delante  de  las  cuotas 
participativas, en su caso, y participaciones preferentes emitidas o garantizadas por la 
Entidad Emisora.

4.6. Descripción de los derechos vinculados a los valores y procedimiento para el 
ejercicio de los mismos

Conforme con la  legislación vigente,  los valores detallados en la  presente  Nota de 
Valores  carecerán  para  el  inversor  que  los  adquiera  de  cualquier  derecho  político 
presente y / o futuro sobre Caja de Guadalajara.

Los derechos económicos y financieros para el inversor asociados a la adquisición y 
tenencia  de  los  valores,  son  los  derivados  de  las  condiciones  de  tipo  de  interés, 
rendimientos  y  precios  de  amortización  con  que  se  emitan  y  que  se  encuentran 
recogidas en los epígrafes 4.7., 4.8. y 4.9. siguientes.



En  cada  fecha  de  pago,  el  inversor  tendrá  automáticamente  a  su  disposición  sus 
derechos económicos,  mediante  el  correspondiente  apunte en  la  cuenta  abierta  en 
cualquier  Entidad Participante en IBERCLEAR,  actuando como agente de pagos la 
Confederación Española de Cajas de Ahorros (C.E.C.A.)

Los titulares de obligaciones incluidas en la presente Nota de Valores, tendrán derecho 
de voto en la Asamblea General de Obligacionistas, de acuerdo con lo previsto en el 
epígrafe 4.10. siguiente.

4.7. Tipo de interés nominal y disposiciones relativas a los intereses pagaderos

Tipo de interés nominal

Los valores representativos de la emisión percibirán un interés según el siguiente detalle:

- Tipo de interés fijo  .- Desde el 30 de diciembre de 2009 hasta el 30 de diciembre de 
2011, el tipo de interés será el 6% nominal anual, pagadero por semestres vencidos, 
los días 30 de los meses de junio y diciembre.   

- Tipo de interés variable  .- A partir del 30 de diciembre de 2011, el tipo de interés 
se revisará y fijará semestralmente, determinándose el mismo incrementando el tipo 
de interés Euribor a 6 meses del segundo día hábil anterior al del inicio del periodo 
de interés de que se trate, en un margen de 500 puntos básicos. Dicho tipo de 
interés será pagadero por semestres vencidos, los días 30 de los meses de junio y 
diciembre, hasta la fecha de amortización.   

Este margen se incrementará en 50 puntos básicos si el emisor no ejercitase su derecho 
de amortización, una vez transcurridos cinco años desde la fecha de cierre de la emisión 
o desde la fecha de desembolso, si ésta fuese posterior.

En concreto, se tomará como Euribor a 6 meses el que figure en la pantalla REUTER 
alrededor de las 11:00 horas, hora de Bruselas (Europa Central – CET: Central European 
Time),  correspondiente a la página EURIBOR01 (o en la pantalla y páginas que las 
sustituyan y que sean equivalentes, siempre que las citadas pantallas y páginas no estén 
disponibles), el segundo día hábil anterior al del inicio del periodo de interés de que se 
trate, correspondiente al plazo de 6 meses.

Se entenderá por día hábil, a efectos de la presente emisión, el que se fije en cada 
momento por el Banco Central Europeo para el funcionamiento del Sistema TARGET2.

De no publicarse el índice anterior, el tipo de interés de referencia sustitutivo será el 
tipo de interés medio diario del Mercado Interbancario de Madrid, del segundo día hábil 
anterior  al  del  inicio  del  periodo  de  interés  de  que  se  trate  o  último  publicado, 
correspondiente al plazo de 6 meses. Dicho tipo de interés de referencia sustitutivo se 
tomará de la página web del Banco de España (www.bde.es), apartado de Estadísticas, 
Tipos de interés del Mercado Interbancario, Depósitos no transferibles.

En  ausencia  o  imposibilidad  de  obtención  de  los  tipos  establecidos  en  los  párrafos 
anteriores, se aplicará como tipo de referencia en cada sucesivo periodo de devengo el 
mismo tipo de interés de referencia, principal o sustitutivo, aplicado durante el periodo de 
devengo inmediato anterior.



La Emisión no tiene establecido ningún tipo de interés nominal anual máximo ni mínimo.

A  estos  efectos,  el  tipo  resultante  aplicable  a  cada  periodo  se  publicará  conve-
nientemente para conocimiento de los suscriptores o tenedores de los valores, en las 
oficinas de la Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara, dentro de los 30 días siguientes 
al inicio del periodo de interés de que se trate. 

Procedimiento para el pago de cupones

El tipo de interés se hará efectivo por semestres vencidos, los días 30 de junio y 30 de 
diciembre de cada uno de los años de vida de la emisión. En caso que el día de pago de 
un cupón periódico no fuese día hábil a efectos del calendario TARGET, el pago del 
mismo se trasladará al día hábil inmediatamente posterior,  sin que por ese motivo se 
devengue ningún derecho adicional para los titulares de los valores. 

El  primer  cupón  se  abonará  el  30  de  junio  de  2010  y  comprenderá  los  intereses 
devengados por el total de las obligaciones suscritas y desembolsadas, desde el 30 de 
diciembre de 2009 inclusive, hasta la fecha de pago exclusive. 

La fórmula general para el cálculo del importe de cada uno de los cupones semestrales 
es la siguiente: 

          N x I x D
C = -------------------

           Base x 100

donde: C = Importe bruto del cupón por cada obligación

N = Nominal de la obligación (1.000 euros)

I = Tipo de interés nominal bruto anual

D =  Días transcurridos entre la Fecha de Inicio del Periodo de Devengo de 
Interés y la Fecha de Pago del cupón correspondiente, computándose tales 
días de acuerdo con la Base establecida y teniendo en cuenta la convención 
de días hábiles aplicable

Base =  Número  de días en que  se divide  el  año a  efectos del  cálculo  de 
intereses que en la presente emisión es de 365 días

El importe neto se obtiene deduciendo el importe de la retención a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades, vigente en el 
momento de efectuarse el pago. La fórmula es:

Cn = C x ( 1 - RT )

siendo Cn el cupón neto y RT el importe de la retención en tanto por uno.

4.7.1.  Plazo válido en el  que se pueden reclamar los intereses y el  reembolso del 
principal

El  plazo  para  emprender  acciones  para  reclamar  el  pago  de  los  intereses 
prescribe pasados cinco años desde la Fecha de Pago en la que se produzca el 
impago.



El  plazo  para  emprender  acciones  para  reclamar  el  reembolso  del  principal 
prescribe pasados quince años desde la Fecha de Amortización de los valores.

4.8 Precio de amortización y disposiciones relativas al vencimiento de los valores

4.8.1. Precio de amortización  

Los valores se amortizarán a la par.

4.8.2. Fecha y modalidades de amortización  

Los valores serán amortizados en su totalidad a su vencimiento que será el 30 de 
diciembre de 2019.

No obstante, el emisor podrá amortizar totalmente la emisión, a la par, libre de 
gastos y comisiones, previa autorización del Banco de España, a partir de los cinco 
años a contar desde la última fecha de desembolso. En caso de producirse esta 
amortización, se hará coincidir con la fecha de un pago de cupón. No existe la 
amortización parcial de la emisión por parte del emisor, ni existe la amortización 
anticipada a petición de los tenedores de las obligaciones.

La notificación de la amortización anticipada se dirigirá, en un plazo mínimo de 
30 días, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, al Agente de Pagos 
(C.E.C.A.), a A.I.A.F. como mercado secundario donde se solicitará cotización de 
los valores, a IBERCLEAR como entidad encargada del registro de los valores y 
a  los  titulares  de  los  mismos;  a  estos  últimos,  mediante  la  publicación  del 
correspondiente anuncio en los tablones de anuncios de la red de oficinas de 
Caja  de  Guadalajara,  y  deberá  ser  firmada  por  un  apoderado  de  la  Entidad 
Emisora con facultades bastantes. 

Las notificaciones deberán especificar los siguientes extremos:

i) identificación de la emisión sujeta a amortización,
ii) importe nominal global a amortizar,
iii) la fecha de efecto de la Amortización Anticipada, que será un día hábil a los 
efectos del mercado de negociación de los valores, 
iv) el Precio de Amortización, y
v) la fecha de reembolso de los importes.

La notificación será  irrevocable,  y  obligará al  Emisor  en los términos  en  ella 
contenidos.

4.9. Indicación del rendimiento para el inversor y método de cálculo 

La  tasa  interna  de  rentabilidad  (T.I.R.)  o  tipo  de  interés  efectivo  previsto  para  un 
suscriptor que adquiriese los valores amparados por la presente Nota de Valores en el 
momento de la  emisión y  los mantuviese hasta  su vencimiento,  si  se  cumplen las 
hipótesis previstas posteriormente, sería de 6,32%. 



Para el calculo de dicho rendimiento se han establecido las siguientes hipótesis:

• Desembolso del total de los valores emitidos el 30 de diciembre de 2009

• Amortización de la emisión el 30 de diciembre de 2019

• Tipo de interés nominal anual para los dos primeros años el 6%.

• Tipo de interés para los siguientes periodos hasta 30 de diciembre de 2014, dada 
la variabilidad del mismo, se ha supuesto que se toma el Euribor a 6 meses de 
fecha 26 de octubre de 2009 (1,017%) más un margen de 500 puntos básicos, 
resultando un interés nominal anual del 6,017%.

• Tipo de interés para los siguientes periodos desde el 30 de diciembre de 2014 
hasta el vencimiento, se incrementa en 50 puntos básicos más, el tipo de interés 
de referencia tomado en el apartado anterior, resultando un interés nominal anual 
del 6,517%.

Si el emisor optara por amortizar la emisión a los cinco años de la fecha de emisión, esto 
es, el 30 de diciembre de 2014, y manteniendo el resto de hipótesis iguales al apartado 
anterior, la T.I.R. bruta anual para el suscriptor sería el 6,10%.

La tasa interna de rentabilidad para el suscriptor se ha calculado mediante la siguiente 
fórmula:
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donde: P0 = Precio de Emisión del valor
Fj = Flujos de cobros y pagos brutos a lo largo de la vida del valor
r = Rentabilidad anual efectiva o TIR
d =  Número de días transcurridos entre  la  fecha de inicio del  devengo del 
correspondiente cupón y su fecha de pago
n = Número de flujos de la Emisión
Base = Base para el cálculo de intereses ACT/365

4.10. Representación de los tenedores de los valores

Se  procederá  a  la  constitución  del  Sindicato  de  Obligacionistas  para  la  presente 
emisión, de conformidad con lo establecido en la Ley 211/1964, de 24 de diciembre 
(por  la  que  se  regula  la  emisión  de  obligaciones  por  sociedades  que  no  hayan 
adoptado la forma de anónimas o por asociaciones u otras personas jurídicas, y la 
constitución del sindicato de obligacionistas), a medida que los Obligacionistas vayan 
recibiendo los valores, y que se regirá por el Reglamento redactado a continuación.

Se  designa  y  acepta  para  el  cargo  de  Comisario  Provisional  del  Sindicato  de  la 
presente  emisión,  a  Dña.  Natalia  Martínez  Ramos,  responsable  de  Mercado  de 
Capitales y Tesorería de la Entidad Emisora, con domicilio en Guadalajara, calle Juan 
Bautista  Topete,  números  1  y  3,  quien  tendrá  las  facultades  que  le  atribuye  el 
Reglamento siguiente:



REGLAMENTO DEL SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS

Artículo  1.-   Con  la  denominación  de  SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS DE LA 
EMISION “DEUDA SUBORDINADA CAJA DE GUADALAJARA, EMISIÓN 14" queda 
constituido un sindicato que tiene por objeto la defensa de los intereses y derechos de 
los titulares de obligaciones emitidas por Caja de Guadalajara, en su emisión número 
14, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 2.- El Sindicato subsistirá mientras dure el empréstito y, terminado éste, hasta  
que queden cumplidas por el Emisor sus obligaciones ante los titulares de los valores.

Artículo 3.- El domicilio del Sindicato se fija en Guadalajara, calle Juan Bautista Topete,  
números 1 y 3.

Artículo 4.- Son Órganos del Sindicato la Asamblea General de Obligacionistas y el 
Comisario. La Asamblea General de Obligacionistas acordará el nombramiento de un 
Secretario a efectos de certificar los acuerdos de la misma.

Artículo 5.-  El Comisario será el Presidente del Sindicato de Obligacionistas, y además 
de las competencias que le atribuya la Asamblea General,  tendrá la representación  
legal del Sindicato y podrá ejercitar las acciones que a éste correspondan y las que  
considere oportunas para la defensa general y particular de los titulares de los valores.  
En todo caso, el Comisario será el órgano de relación entre la Entidad Emisora y el  
Sindicato,  y  como  tal,  podrá asistir  con voz y  sin  voto,  a  las deliberaciones de  la  
Asamblea  General  de  la  Entidad  Emisora,  informar  a  ésta  de  los  acuerdos  del  
Sindicato y requerir de la misma los informes que a su juicio o al de la Asamblea de 
Obligacionistas, interesen a éstos.

Artículo 6.- La Asamblea General de Obligacionistas, debidamente convocada por el  
Presidente o por el Órgano de Administración de la Entidad Emisora, está facultada 
para  acordar  lo  necesario  a  la  mejor  defensa  de  los  legítimos  intereses  de  los  
Obligacionistas;  destituir  y  nombrar  Comisario  o  Presidente  y  Secretario;  ejercer,  
cuando  proceda,  las  acciones  judiciales  correspondientes  y  aprobar  los  gastos  
ocasionados por la defensa de los intereses comunes.

Artículo 7.-  Los acuerdos de la Asamblea serán tomados por mayoría absoluta, con  
asistencia de los Obligacionistas que representen dos terceras partes de los Valores de  
emisión  en  circulación,  y  vincularán  a  todos  los  Obligacionistas,  incluso  a  los  no  
asistentes y a los disidentes.

Artículo  8.-   Será  de  aplicación  la  Sección  4ª,  Capítulo  X  de  la  vigente  Ley  de  
Sociedades Anónimas en todo lo relativo a la convocatoria, competencia y acuerdos  
del Sindicato.

Artículo 9.-  En todo lo no previsto en el presente Reglamento será de aplicación: a) La  
Ley 24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores; b) La Ley 211/1964, de 24 de 
diciembre,  sobre  regulación  de la  emisión  de obligaciones  por  Sociedades que  no 
hayan adoptado la forma de anónimas, asociaciones u otras personas jurídicas y la 
constitución del  Sindicato  de Obligacionistas y  c)  el  Texto  Refundido de la  Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre.



4.11. Resoluciones, autorizaciones y aprobaciones en virtud de las cuales se emiten   
los valores

Las resoluciones y acuerdos por los que se procede a la realización de la presente 
emisión  de  renta  fija,  cuya  vigencia  consta  en  certificación  remitida  a  la  Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, son los que se enuncian a continuación:

 Autorización de la Asamblea General de la Entidad de fecha 25 de junio de 2005.

 Acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad de 10 de septiembre de 2009.

 Certificado del Director General de la Entidad de fecha 3 de noviembre de 2009.

 Certificado del Subdirector General de la Entidad de fecha 27 de noviembre de 2009.

Otras solicitudes: Se solicitará al Banco de España la computabilidad como recursos 
propios de la presente emisión de Obligaciones Subordinadas. Se remitirán al Banco 
de España las condiciones particulares de la misma incluidas en la presente Nota de 
Valores.  En  todo  caso,  ni  la  autorización  por  el  Banco  de  España  ni  el  citado 
pronunciamiento  positivo  sobre  su  consideración  como  recursos  propios  implican 
recomendación alguna respecto de la suscripción o adquisición de los valores, ni sobre 
la rentabilidad de los mismos, ni sobre la solvencia de la Entidad Emisora.

4.12. Fecha de emisión y desembolso

La fecha de emisión y desembolso de los valores será el 30 de diciembre de 2009. 

4.13. Restricciones a la libre transmisibilidad de los valores

Según  la  legislación  vigente,  no  existen  restricciones  particulares,  ni  de  carácter 
general a la libre transmisibilidad de los valores que se prevé emitir. 

4.14. Fiscalidad de los valores

A estos valores les será de aplicación el régimen general vigente en cada momento 
para las emisiones de valores de España. A continuación se expone el régimen fiscal 
vigente en el momento de verificación de esta Oferta Pública sobre la base de una 
descripción general del régimen establecido por la legislación española en vigor, sin 
perjuicio de los regímenes tributarios forales de Concierto y Convenio económico en 
vigor, respectivamente, en los territorios históricos del País Vasco y en la Comunidad 
Foral de Navarra, o aquellos otros, excepcionales que pudieran ser aplicables por las 
características específicas del inversor.

En cualquier caso, es recomendable que los inversores interesados en la adquisición 
de los valores objeto de la Oferta consulten con sus abogados o asesores fiscales, 
quienes  les  podrán  prestar  un  asesoramiento  personalizado  a  la  vista  de  sus 
circunstancias particulares.

A)  Imposición  Indirecta  en  la  adquisición  y  transmisión  de  las  obligaciones 
subordinadas



La adquisición y, en su caso, la posterior transmisión de obligaciones subordinadas 
está  exenta  del  Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  Onerosas  y  Actos 
Jurídicos  Documentados  y  del  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  en  los  términos 
expuestos en el artículo 108 de la Ley del Mercado de Valores y concordantes de las 
leyes reguladoras de los impuestos citados.

B) Imposición  Directa  sobre  las  rentas  derivadas  de  la  titularidad,  transmisión, 
autorización o reembolso de las obligaciones subordinadas

Se consideran inversores residentes en España, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
convenios para evitar  la  doble  imposición  firmados por  nuestro  país,  las entidades 
residentes en territorio español conforme al artículo 8 del Texto refundido de la Ley del 
Impuesto de Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo,  y  los contribuyentes  personas físicas  que  tengan  su residencia  habitual  en 
España, tal y como se define en los artículos 8 a 10 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ("Ley del IRPF") y de 
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos de Sociedades, sobre la Renta de 
No Residentes y sobre e Patrimonio. También se considerarán inversores residentes 
en  España  a  efectos  fiscales  las  personas  físicas  de  nacionalidad  española  que, 
cesando su residencia fiscal en España, acrediten su nueva residencia fiscal en un país 
o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal, tanto durante el periodo 
impositivo  en  el  que  se  produzca  el  cambio  de  residencia  como  en  los  cuatro 
siguientes.

En  el  caso  de  personas  físicas  que  adquieran  su  residencia  fiscal  en España por 
consecuencia de un desplazamiento a territorio español, podrán optar por tributar por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o por el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes durante el periodo en que se efectúe el cambio de residencia y los cinco 
siguientes siempre que se cumplan los requisitos recogidos en el artículo 93 de la Ley 
del IRPF.

B.1.) Inversores personas físicas y jurídicas residentes fiscales en España

Por lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas y al Impuesto 
sobre  Sociedades,  el  importe  de  los  cupones y  /  o  la  diferencia  entre  el  valor  de 
suscripción o adquisición del activo y su valor de transmisión o reembolso tendrían la 
consideración de rendimiento del capital mobiliario.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 y siguientes del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo y el artículo 58 y siguientes del Reglamento del Impuesto de 
Sociedades aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, los rendimientos 
del capital mobiliario obtenidos de las obligaciones subordinadas quedarán sujetos a un 
tipo actual del 18% (o del tipo vigente en cada momento).

Por consiguiente, los pagos de cupones y / o la diferencia entre el valor de suscripción 
o adquisición del título y su valor de transmisión o reembolso deberá ser sometida a 
retención al tipo vigente en cada momento, actualmente un 18%, por parte del Emisor o 
la entidad financiera encargada de la operación o, en su caso, por el fedatario público 
que obligatoriamente intervenga en la operación. Dichas rentas deberán ser integradas 
en la base imponible del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.



1. Excepción a  la  obligación de retener  para personas jurídicas  .-   No obstante  el 
régimen general expuesto en los párrafos anteriores, el artículo 59 del Reglamento 
del  Impuesto  de  Sociedades establece,  para las  emisiones  posteriores  al  1  de 
enero de 1999, la exención de retención para las rentas obtenidas por personas 
jurídicas  residentes  en  España,  cuando  procedan  de  activos  financieros  que 
cumplan  con  las  condiciones  de  estar  representados  mediante  anotaciones  en 
cuenta y estar negociados en un mercado secundario oficial de valores español. En 
estos casos, la excepción a la obligación de practicar retención se aplicará tanto 
con ocasión del pago del cupón como, en su caso, sobre el rendimiento del capital 
mobiliario positivo que pudiera ponerse de manifiesto con ocasión de la transmisión 
o reembolso de los valores.

2. Excepción  a  la  obligación  de  retener  para  personas  físicas  .-  Por  otra  parte,  el 
artículo  75.3  e)  del  Reglamento  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas 
Físicas, establece la exención de retención para las renta obtenidas por personas 
físicas residentes en España derivadas de la transmisión o reembolso de activos 
financieros con rendimiento explícito, siempre que estén representados mediante 
anotaciones en cuenta y se negocien en un mercado secundario oficial de valores 
español. No obstante, quedará sujeta a retención la parte del precio que equivalga 
al cupón corrido en las transmisiones de activos efectuadas dentro de los treinta 
días inmediatamente anteriores al vencimiento del cupón, cuando el adquirente sea 
una persona o entidad no residente en territorio español o sea sujeto pasivo del 
Impuesto de Sociedades,  y los rendimientos explícitos derivados de los valores 
transmitidos  estén  exceptuados  de  la  obligación  de  retener  en  relación  con  el 
adquirente (artículo 75.3 e) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas).

3. Impuesto sobre el Patrimonio  .- La Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se 
suprime el  gravamen del  Impuesto  del  Patrimonio,  se generaliza  el  sistema de 
devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras 
modificaciones  en  la  normativa  tributaria,  introduce  en  la  Ley  19/1999  una 
bonificación del 100% en la cuota íntegra y elimina la obligación de declarar con 
efectos a partir del 1 de enero de 2008.

Las personas jurídicas no están sujetas al Impuesto sobre el Patrimonio.

4. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones  .- De acuerdo con lo establecido en la 
Ley 29/1987, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las adquisiciones a 
título lucrativo por personas físicas estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones en los términos previstos por la normativa de este impuesto. Algunas 
Comunidades  Autónomas  han  regulado  normas  especiales  que  prevén 
determinadas exenciones o reducciones que serán aplicables exclusivamente a los 
residentes  en  dichos  territorios,  por  lo  que  deberán  ser  consultadas,  según  su 
aplicación.

En el caso de transmisión gratuita a favor de un sujeto pasivo del Impuesto sobre 
Sociedades, la renta obtenida tributa conforme a las normas del Impuesto sobre 
Sociedades, no siendo aplicable el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

B.2.) Inversores no residentes en España

Tal  y  como  ha  sido  confirmado  por  la  Administración  Tributaria  en  contestación 
vinculante de la Dirección General de Tributos de fecha 7 de febrero de 2005, a estas 



emisiones les será de aplicación lo dispuesto por la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 13/1985, de 25 de mayo, sobre coeficientes de inversión, recursos propios y 
obligaciones  de  información  de  los  intermediarios,  según  la  redacción  dada  por  la 
Disposición Adicional Tercera de la Ley 19/2003, será de aplicación a las emisiones de 
cualquiera instrumentos de deuda, tanto si son emitidos directamente por una entidad 
de  crédito  como  si  se  realiza  a  través  de  una  filial,  siempre  que  se  cumplan  los 
restantes  requisitos  relativos  fundamentalmente  a  que  los  valores  coticen  en  un 
mercado secundario organizado.

Por consiguiente,  de acuerdo con el tenor de dicha contestación, el  citado régimen 
fiscal será de aplicación a las emisiones cotizadas que se realicen al amparo de esta 
Nota de Valores.

La citada Disposición Adicional Segunda de la Ley 13/1985, en su redacción dada por 
la Disposición Adicional Tercera de la Ley 19/2003, dispone que las renta derivadas de 
las  emisiones  amparadas  por  la  misma,  obtenidas  por  personas  o  entidades  no 
residentes en territorio español que actúen en él sin la mediación de un establecimiento 
permanente, estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de No Residentes en los 
mismos términos establecidos para los rendimientos derivados de la Deuda Pública en 
el artículo 14.d) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes. El citado precepto, modificado por el Real Decreto Ley 2/2008 de 21 de 
abril, de medidas de impulso a la actividad económica, prevé que, en el supuesto de 
que los  tenedores  sean personal  físicas  o   jurídicas  no residentes  en  España,  los 
rendimientos derivados de estos títulos, tanto si proceden del cobro del cupón como si 
proceden de la transmisión o reembolso de los valores estarán exentos de tributación 
en España.

Para hacer efectiva la exención anteriormente descrita, es necesario cumplir  con la 
obligación de suministro de información, de cuerdo con lo dispuesto por el artículo 44 
del  Real Decreto 1.065/2007, de 27 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

De acuerdo con la modificación de la Ley 13/1985 introducida por la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se 
generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y 
se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria, sólo existirá obligación de 
facilitar la información relativa a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, sujetos pasivos del Impuesto de Sociedades y contribuyentes del 
Impuesto  sobre  la  Renta  de  No  Residentes  que  obtengan  las  rentas  mediante 
establecimiento permanente situado en territorio español.

En  el  caso  de  que  la  obligación  de  suministro  de información  no  se  lleve  a  cabo 
correctamente  por  parte  del  inversor  obligado  a  ello,  el  emisor  deberá  aplicar  una 
retención del 18% sobre el rendimiento que abone.

En  el  supuesto  de  suscriptores  no  residentes  que  operen  en  España  con 
establecimiento permanente se les aplicará a efectos del régimen de retenciones, los 
criterios establecidos anteriormente para las personas jurídicas residentes.

1. Impuesto sobre el Patrimonio.- La Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se 
suprime el  gravamen del  Impuesto  del  Patrimonio,  se generaliza  el  sistema de 
devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras 
modificaciones  en  la  normativa  tributaria,  introduce  en  la  Ley  19/1999  una 



bonificación del 100% en la cuota íntegra y elimina la obligación de declarar con 
efectos a partir del 1 de enero de 2008.

Las personas jurídicas no están sujetas al Impuesto sobre el Patrimonio.

2. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.-  Las adquisiciones a título lucrativo por 
personas  físicas  no  residentes  en  España,  cualquiera  que  sea  el  estado  de 
residencia  del  transmitente,  estarán  sujetas  al  Impuesto  sobre  Sucesiones  y 
Donaciones cuando la adquisición lo sea de bienes situados en territorio español o 
de derechos que puedan ejercitarse en ese territorio. En general, el gravamen por 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de las adquisiciones de no residentes 
sujetas al impuesto se realiza de la misma forma que para los residentes, todo ello 
sin perjuicio de los Convenios para evitar la Doble Imposición que pudieran resultar 
aplicables.

Las sociedades no residentes en España no son sujetos pasivos de este impuesto 
y  las  rentas  que  obtengan  por  adquisiciones  a  título  lucrativo  tributarán 
generalmente  de  acuerdo  con  las  normas del  Impuesto  sobre  la  Renta  de No 
Residentes,  sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  los  Convenios  para  evitar  la  Doble 
Imposición que pudieran resultar aplicables.

C) Obligaciones de información

A estas emisiones les son de aplicación los requerimientos de información sobre la 
identidad,  residencia  y  títulos  poseídos  por  parte  del  beneficiario  efectivo  de  los 
rendimientos de las obligaciones subordinadas,  conforme a la Disposición Adicional 
Segunda de  la  Ley  13/1985  según  la  redacción  dada  por  la  Disposición  Adicional 
Tercera de la Ley 19/2003 y la Disposición Final Segunda de la Ley 4/2008.

Asimismo, a estas emisiones les es de aplicación lo dispuesto por el artículo 44 del 
Real Decreto 1.065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de  las  actuaciones  y  los  procedimientos  de  gestión  e  inspección  tributaria  y  de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

5. CLÁUSULAS Y CONDICIONES DE LA OFERTA

5.1. Descripción de la Oferta Pública

5.1.1. Condiciones a las que está sujeta la Oferta 

No aplica.

5.1.2. Importe de la Oferta

El importe nominal máximo de la Oferta, amparada por la presente Nota de Valores, 
será de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL (8.500.000,00) euros, representado por 
8.500 obligaciones subordinadas de 1.000,00 euros de nominal unitario cada una de 
ellas.



Finalizado el periodo de suscripción, y en caso de que al término del mismo no hubieran 
sido suscritos la totalidad de los valores objeto de la presente emisión, el importe nominal 
de ésta se reducirá al de los valores efectivamente suscritos.

5.1.3. Plazo de la Oferta Pública y descripción del proceso de solicitud

El periodo de suscripción se iniciará a las 8:30 horas del segundo día hábil siguiente a 
la inscripción de la presente Nota de Valores en el Registro Oficial de la CNMV y una 
vez publicada la mencionada Nota en la página web de Caja Guadalajara.
 
Las peticiones de suscripción se atenderán,  por riguroso orden de recepción,  en las 
Oficinas de la Entidad Emisora, por medio de un sistema on line que controla en todo 
momento el volumen suscrito. El suscriptor de la presente emisión, deberá abrir  una 
cuenta de valores asociada a una cuenta a la vista, si no la tuviese abierta en la Entidad. 
La apertura y cancelación de estas cuentas serán libres de gastos para el suscriptor, 
salvo en su caso, los gastos de mantenimiento de la cuenta a la vista, según tarifas 
vigentes en cada momento, publicadas en el Banco de España y en la CNMV. No se 
repercutirán  gastos  de  mantenimiento  por  la  cuenta  de  valores.  No  se  efectuarán 
retenciones o provisiones de fondos en las cuentas a la vista de los suscriptores por este 
concepto.

La suscripción de las obligaciones se efectuará mediante el sistema de ventanilla abierta 
hasta la total colocación de la emisión o, en todo caso, hasta las 12:00 horas del 30 de 
diciembre de 2009, que finaliza el periodo de suscripción, quedando reducida la emisión 
y contraído su importe, al valor nominal de las obligaciones colocadas en la expresada 
fecha de cierre, de no haberse cubierto en su totalidad.

5.1.4. Método de prorrateo  .- 

No aplicable.

5.1.5. Detalles de la cantidad mínima y / o máxima de solicitud  

El mínimo a suscribir es de un valor. El límite máximo de solicitud es el importe de la 
Oferta.

5.1.6. Método y plazos para el pago de los valores y para la entrega de los mismos

Una vez  realizada la  suscripción,  el  emisor  entregará a  los suscriptores,  de forma 
inmediata, copia del boletín de suscripción o resguardo provisional firmado y sellado 
por la oficina ante la cual se tramitó la orden. Dicha copia servirá únicamente como 
documento  acreditativo  de  la  suscripción  efectuada  y  no  será  negociable, 
extendiéndose su validez hasta el momento en que el suscriptor reciba el extracto de la 
cuenta de valores definitivo.

En  el  mismo  acto,  se  hará  entrega  al  suscriptor  de  una  copia  del  Resumen que 
antecede a la presente Nota de Valores. 

El desembolso de las obligaciones se realizará mediante el correspondiente apunte en 
cuenta a la vista, el día 30 de diciembre de 2009.

No se exigirá una provisión de fondos a los suscriptores.

5.1.7. Publicación de los resultados de la Oferta



Los resultados se comunicarán a la Comisión Nacional  del  Mercado de Valores,  a 
A.I.A.F.  Mercado de Renta Fija  donde se solicitará  la admisión a cotización de los 
valores, y a IBERCLEAR como entidad encargada del registro de los mismos.

5.1.8. Procedimiento para el ejercicio de cualquier derecho preferente de compra

No Aplicable.

5.2. Plan de colocación y adjudicación

5.2.1. Categorías de inversores a los que se Ofertan los valores

La presente Oferta de valores  se destina  al público en general, tanto nacional como 
extranjero,  siempre  que  los  valores  sean  adecuados  para  los  mismos  según  la 
clasificación otorgada por Caja de Guadalajara a las obligaciones subordinadas, como 
instrumento  complejo  de  grado  medio;  por  lo  que  el  colectivo  de  potenciales 
suscriptores no está limitado en manera alguna.

 
5.2.2. Notificación a los solicitantes de la cantidad asignada

El  proceso de  notificación  tendrá  lugar  según  lo  especificado  en el  epígrafe  5.1.6. 
anterior.

5.3. Precios

5.3.1 Precio al que se Ofertarán los valores o el método para determinarlo. Gastos 
para el suscriptor

El precio de los valores será del 100% de su valor nominal, sin prima de emisión.

En cuanto al importe efectivo de cada uno de los valores, calculado en función de ese 
precio, será de 1.000,00€.
 
La presente emisión está libre de comisiones y gastos para los suscriptores por parte 
del emisor. Asimismo, Caja de Guadalajara como Entidad Emisora, no cargará gasto 
alguno en la amortización de los mismos.

5.4. Colocación y Aseguramiento

5.4.1. Entidades coordinadoras y participantes en la colocación  .-  

La colocación de la Emisión la realizará  la Entidad Emisora a través de su red de 
oficinas,  sin  que  participe  ningún  intermediario  en  calidad  expresa  de  colocador  o 
segurador de la Emisión.

La Entidad Emisora se ajustará a la normativa MIFID en el procedimiento de colocación 
de los valores, realizando el conveniente test de idoneidad de los inversores.



5.4.2. Agente de Pagos

El pago de cupones y de principal de la emisión al amparo de esta Nota de Valores, 
será  atendido en las  oficinas de la  Entidad  Emisora  y  se realizará  a través de las 
Entidades Participantes, previa certificación de la posición neta de los valores anotados 
por IBERCLEAR.

Actuará como Entidad Participante la Confederación Española de Cajas de Ahorros, 
con domicilio en la calle Alcalá número 27 de Madrid, que dispone de la capacidad para 
llevar a cabo estas funciones.

5.4.3. Entidades Aseguradoras y procedimiento  .-  

No aplicable.

5.4.4. Fecha del acuerdo de aseguramiento  .-  

No aplicable.

6. ACUERDOS DE ADMISIÓN A COTIZACIÓN Y NEGOCIACIÓN

6.1. Solicitudes de admisión a cotización

El  Emisor  solicitará  la  admisión  a  cotización  oficial  de  la  presente  emisión  en  el 
Mercado AIAF de Renta Fija, para que cotice en un plazo no superior a un mes desde 
la fecha de desembolso.

En caso de que no se cumpla este plazo, la Entidad Emisora dará a conocer las causas 
del  incumplimiento  a  la  Comisión  Nacional  del  Mercado  de  Valores  y  al  público 
mediante la inclusión de un anuncio en un periódico de difusión nacional o en el Boletín 
Diario  de  Operaciones  de  AIAF  Mercado  de  Renta  Fija,  sin  perjuicio  de  las 
responsabilidades incurridas por este hecho.

El Emisor solicitará la inclusión en el registro contable gestionado por la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 
Unipersonal  (IBERCLEAR)  de  la  presente  emisión,  de  forma  que  se  efectúe  la 
compensación  y  liquidación  de  los  valores,  de  acuerdo  con  las  normas  de 
funcionamiento que respecto a valores admitidos a cotización en el Mercado AIAF de 
Renta Fija, tenga establecidas o puedan ser aprobadas en un futuro por IBERCLEAR.
 
La  Entidad  Emisora  hace  constar  que  conoce  los  requisitos  y  condiciones  que  se 
exigen para la admisión, permanencia y exclusión de los valores en el Mercado AIAF 
de  Renta  Fija,  según  la  legislación  vigente,  así  como  los  requerimientos  de  sus 
Órganos Rectores y acepta cumplirlos.



6.2. Mercados regulados en los que están admitidos a cotización valores de la misma 
clase

A la fecha de verificación del Folleto, los empréstitos en circulación emitidos por Caja 
de  Guadalajara  similares  a  la  presente  emisión,  admitidos  a  negociación  en  AIAF 
Mercado de Renta Fija son los siguientes:

VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN AIAF MERCADO DE RENTA FIJA:

(Fuente: Página web AIAF y propia)

NOMBRE DESCRIPCIÓN  EMISIÓN NOMINAL

Emitido y en 

Fecha circulación

ISIN Cód. Serie Cupón vto. (Millones €)

Deuda Subor. Caja de Guadalajara, Emisión 6 ES0214979058 OS  ---- VBLE 27/12/2009 0,98

Deuda Subor. Caja de Guadalajara, Emisión 7 ES0214979066 OS Sb VBLE 06/11/2011 5

Deuda Subor. Caja de Guadalajara, Emisión 8 ES0214979082 OS Sb VBLE 01/10/2012 4,5

Deuda Subor. Caja de Guadalajara, Emisión 9 ES0214979116 OS Sb VBLE 01/10/2013 4

Deuda Subor. Caja de Guadalajara, Emisión 10 ES0214979132 OS Sb VBLE 25/10/2014 4

Deuda Subor. Caja de Guadalajara, Emisión 11 ES0214979157 OS Sb VBLE 28/11/2015 3,5

Deuda Subor. Caja de Guadalajara, Emisión 13 ES0214979173 OS Sb VBLE 27/12/2017 7

(Todas las emisiones están en euros.)

La Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara también tiene en circulación la emisión 12 de Deuda Subordinada, que 
no cotiza en ningún mercado secundario organizado.

6.3. Entidades de liquidez

No hay ninguna Entidad de liquidez.



7. INFORMACIÓN ADICIONAL

7.1. a 7.2.  No aplicable.

7.3. Otras informaciones aportadas por terceros

Las  condiciones  económico-financieras  de  la  presente  emisión  han  sido  evaluadas  por 
Intermoney Valora Consulting, S.A. y por Analistas Financieros Internacionales, S.A., a fecha 
de  29  de  octubre  de  2009,  que  han  autorizado  la  difusión  de  dichos  informes,  que  se 
adjuntan como Anexo I y II, respectivamente, a la presente Nota de Valores.

7.4. Ratings

Ni Caja de Guadalajara ni la presente Emisión han sido calificadas por entidad calificadora 
independiente.

EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD EMISORA, FIRMAN ESTE FOLLETO 
INFORMATIVO  LAS  SIGUIENTES  PERSONAS,  EN  GUADALAJARA,  A  NUEVE  DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

D. ALEJANDRO GARCIA BALCONES 
Director General

D. ANGEL CHICHARRO LORENCI
Subdirector General

Dª. NATALIA MARTINEZ RAMOS
Comisaria Provisional del Sindicato 
























































































































